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PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE 
HABRÁ  DE  REGIR  LA  ADJUDICACIÓN,  POR  PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD,  DEL  SERVICIO  DE  ASISTENCIA 
JURÍDICA LABORAL.  TRAMITACIÓN ORDINARIA

I. OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO

I.1. El presente Pliego tiene por objeto la contratación del servicio que se describe en el 
apartado A), del Cuadro Anexo conforme a las características que figuran en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas.

I.2.  La  prestación  se  ajustará  a  las  condiciones  figuradas  en este  Pliego y en  el  de 
Prescripciones Técnicas, que forma parte integrante del mismo.

I.3. Este contrato tiene carácter  administrativo y se regirá por lo establecido en este 
Pliego y la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP, en 
adelante), por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general  de la  Ley de Contratos de las Administraciones  Públicas  y RD 
817/2009 por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007.

En  caso  de  discordancia  entre  el  presente  Pliego  y  cualquiera  del  resto  de  los 
documentos  contractuales,  prevalecerá  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes 
del contrato. 

I.4. El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad, previsto y 
regulado por los articulos 153, 154, 158 y 161.2 de la LCSP.

I.5. Órgano de Contratación.  La Junta de Gobierno Local por delegación de Alcaldía 
según Decreto de Delegación de competencias de 18 de junio de 2007.

I.6.  Perfil del contratante.  El perfil del contratante incluirá los datos e informaciones 
referentes  a  la  presente  licitacion,  incluidos  los  correspondientes  anuncios  y  la 
adjudicación del contrato.  El modo de acceder al perfil del contratante es a través de la 
página web del consistorio (www.aytoalhaurindelatorre.es).

II.  PRESUPUESTO,  EXISTENCIA DE CRÉDITO,  IMPUESTOSY REVISIÓN DE 
PRECIOS

II.1. El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se determine en 
el apartado B) del cuadro Anexo, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el 
que figura en el apartado C) de dicho cuadro Anexo.
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II.2. La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del 
cumplimiento de este contrato, figura en el apartado D) del cuadro Anexo.

Existe  crédito  suficiente  hasta  el  importe  del  presupuesto  aprobado  por  la 
Administración.

II.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 
comprenden el IVA (que figurará como partida independiente) y demás tributos que le 
sean de aplicación según las disposiciones vigentes.

II.4. El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta 
posibilidad  y  condiciones  de  la  misma  en  el  apartado  E)  del  Cuadro  Anexo,  de 
conformidad con lo regulado en los arts. 77 a 82 LCSP. Las revisiones que en su caso 
procedan,  modificarán,  incrementando  o  disminuyendo,  la  valoración  mensual  del 
trabajo a realizar.

II.5 En el caso de que el contrato se formalice en el ejercicio anterior al de la iniciación 
de  la  ejecución,  en todo o en  parte,  la  adjudicación  queda  sometida  a  la  condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

III. SOLICITUD DE OFERTAS

III.1. Empresas licitadores. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 153 LCSP, la 
Administración procederá a solicitar ofertas a empresas que estén capacitadas para la 
realización del objeto del contrato. A estos efectos se entenderá que están capacitadas 
las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad 
de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá 
tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la 
solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  profesional,  o  de  la  correspondiente 
clasificación,  en  su  caso,  de  la  persona  jurídica  dominante.  siempre  y  cuando  éste 
acredite  Que  tiene  efectivamente  a  su  disposición  los  medios  de  dichas  sociedades 
necesarios para la ejecución de los contratos.

Podrán,  asimismo,  presentar  proposiciones  las  uniones  de  empresarios  que  se 
constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el art. 48 LCSP Cada uno de 
los empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y 
la solvencia económica,  financiera y técnica o profesional, con la presentación de la 
documentación  a  que  hacen  referencia  las  cláusulas  siguientes,  debiendo  indicar  en 
documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración 
y que asumen el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas (art. 24 
del RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada 
una de las empresas componentes de la Unión.

2



EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TELFS. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

C
.I

.F
. 

P
-2

90
07

00
-B

A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA)

Nº Entidad Local 01-29007-5

La  presentación  de  proposiciones  diferentes  por  empresas  vinculadas  supondrá  la 
exclusión  del  procedimiento  de  adjudicación,  a  todos  los  efectos,  de  las  ofertas 
formuladas.  No obstante, si sobreviniera la vinculación antes de que concluya el plazo 
de  presentación  de  ofertas,  o  del  plazo  de  presentación  de  candidaturas  en  el 
procedimiento restringido, podrá subsistir la oferta que determinen de común acuerdo 
las citadas empresas.

Se consideran empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos 
previstos en el art. 42 del Código de Comercio.

La  presentación  de  proposiciones  presume  por  parte  del  licitador  la  aceptación 
incondicionada de las cláusulas de este pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

III.2. Ofertas. La petición de ofertas a los empresarios se realizará, siempre que ello sea 
posible, mediante solicitud escrita del órgano de contratación. En el supuesto de que 
razones de urgencia aconsejen la agilización de los trámites, esta petición se realizará 
por cualquier método que lo permita, dejando constancia de todo ello en el expediente.

Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y firmados por él mismo o persona que 
lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la 
Entidad  concursante,  el  título  del  negociado,  y  contendrán:  el  primero  (A)  la 
documentación  exigida  para  tomar  parte  en  la  licitación,  el  segundo  (B)  la 
correspondiente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, y el 
tercero (C) la proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego.

III.2.1. Documentación administrativa. Sobre A

En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos:

a)  La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  que  fueren  personas  juridicas  que  se 
acreditará mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en 
el  Registro Mercantil,  cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se 
realizará  mediante  la  escritura  o  documento  de  constitución,  estatutos  o  acto 
fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, 
en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

La  capacidad  de  obrar  de  las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la 
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 
acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones 
que se indican en el anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos.
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Las  personas  físicas  o  jurídicas  de  Estados  no  pertenecientes  a  la  Unión  Europea 
deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente 
española,  que se acompañará a la documentación que se presente,  que el  Estado de 
procedencia  de  la  empresa  extranjera  admite  a  su  vez  la  participación  de  empresas 
españolas  en  la  contratación  con  la  Administración  y  con  los  entes,  organismos  o 
entidades  del  sector  público  asimilables  a  los  enumerados  en  el  art.  3,  en  forma 
sustancialmente  análoga.  En  los  contratos  sujetos  a  regulación  armonizada  se 
prescindirá  del  informe sobre reciprocidad  en relación  con las  empresas  de Estados 
signatarios  del  Acuerdo sobre  Contratación  Pública  de  la  Organización  Mundial  de 
Comercio, según dispone el art. 44 LCSP.

En  el  supuesto  de  concurrir  un  empresario  individual  acompañará  el  Documento 
Nacional  de  identidad  y,  en  su  caso,  la  escritura  de  apoderamiento  debidamente 
legalizada, o sus fotocopias debidamente autenticadas.

b) Declaración responsable ante autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional  cualificado  de  no  estar  incurso  el  licitador  en  las  prohibiciones  para 
contratar recogidas en el art. 49 LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia 
de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes.  La  declaración  a  que  se 
refiere el presente apartado tendrá validez durante un plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de su expedición.  La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por cualquiera 
de los medios señalados en el art.  62 LCSP. A tales efectos,  se considerará que los 
licitadores  etán al  corriente  en el  cumplimiento  de sus obligaciones  tributarias  y de 
seguridad social cuando concurran las circunstancias especificadas en los artículos 13 y 
14 del RD 1098/2001. 

c) D.N.I. y escritura de apoderamiento bastanteada por el Secretario ce la Corporación a 
favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro. Si el 
licitador  fuera  persona  jurídica,  este  poder  deberá  figurar  inscrito  en  el  Registro 
Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el 
Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.1.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

d)  Los que justifiquen los requisitos de solvencia  económica,  financiera  y técnica o 
profesional, y que, de manera preferente, se señalan en el apartado F) del cuadro Anexo. 
No  obstante,  esta  acreditación  se  podrá  realizar  por  cualquiera  de  los  medios 
establecidos  en  los  arts.  16  y 19  de la  LCAP.  Este  requisito  será  sustituido  por  la 
clasificación que se indica en el apartado F) del cuadro Anexo en los casos previstos en 
el  art.  54  LCSP.  A fin  de  justificar  la  necesaria  solvencia  técnica  y financiera,  las 
personas físicas o jurídicas deberán acreditar que su finalidad o actividad tiene relación 
directa con el objeto del contrato.

A los efectos señalados en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 30/2007 LCSP, los 
licitadores,  en  el  momento  de  acreditar  su  solvencia  técnica  podrán  presentar  la 
documentación que acredite que cuentan en su plantilla con un número de trabajadores 
con discapacidad superior al 2 por ciento.
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e)  Las  empresas  extranjeras  aportarán  una  declaración  expresa  de  someterse  a  la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

f)  Documento acreditativo de haber abonado la Tasa por expedición de documentos 
administrativos (contratos mayores).

g)  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  y  de  Prescripciones  Técnicas  debidamente 
firmados en todas sus hojas.

h)  Los  licitadores  del  mismo  grupo  que  concurran  a  la  presente  licitación  deberán 
presentar declaración sobre tales extremos (art. 86.3 RD 1098/2001).

i)  Empresas que tengan en su plantilla  personas con discapacidad o en situación de 
exclusión  social.   Los  licitadores  que  pretendan  contar  con  la  adjudicación  con  la 
preferencia regulada en la disposición adicional sexta de la LCSP, deberán presentar los 
documentos  que acrediten  que,  al  tiempo  de  presentar  su proposición,  tienen  en  su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la 
empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de 
personas  en  situación  de  exclusión  social,  junto  con  el  compromiso  formal  de 
contratación a que se refiere la citada disposición adicional.  Así mismo, y con el mismo 
fin,  de conformidad con la  Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la  promoción de 
igualdad de género en Andalucía, podrán presentar documentación acreditativa de tener 
marca  de  excelencia  o  desarrollar  medidas  destinadas  a  lograr  la  igualdad  de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

j) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.

Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que 
tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente. 

III.2.2. Sobre B.   Contendrá la documentación que sea precisa para la valoración de los 
criterios  cuya  ponderación  dependa  de  un  juicio  de  valor  (art.  26  RD  817/2009). 
Apartado I.A) del Anexo al presente Pliego.  A tales efectos se incluirán los siguientes 
documentos:

- Propuesta de la asistencia técnica a prestar al Ayuntamiento, con inclusión de los 
servicios que la componen.

- Programación de los trabajos y metodología empleada.
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III.2.3. Proposición económica. Sobre B

Se  presentará  en  la  forma  especificada  a  continuación,  añadiendo  la  referencia 
«Proposición Económica», redactada conforme al modelo que se inserta a continuación:

«Don [.../...] con DNI núm. [.../...] natural de [.../...] provincia de [.../...], mayor de edad 
y con domicilio en [.../...] C/ [.../...] teléfono [.../...] actuando en nombre (propio o de la 
empresa a que represente), manifiesta que, habiendo recibido la invitación y conforme 
con  todos  los  requisitos  y  condiciones  que  se  exigen  para  adjudicar  mediante 
procedimiento negociado sin publicidad el contrato de [.../...] y del Pliego de Cláusulas 
Administrativas y de Prescripciones Técnicas que ha de regir dicha licitación y en la 
representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato 
por el precio alzado de [.../...] euros, más el .......% correspondiente al IVA, lo que hace 
un total  de ............euros  según presupuesto detallado,  que se  adjunta.  Lugar,  fecha, 
firma y sello».

III.2.3. Lugar y plazo de entrega

Los sobres  antes  reseñados,  deberán  ser  entregados  en  el  lugar  que  se  indica  en el 
apartado G) del cuadro Anexo y que se indica en la solicitud de las ofertas, o enviados 
por correo dentro del plazo señalado en el citado apartado G) y que se indicará en la 
solicitud de las ofertas. Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo 
ningún pretexto.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión  de  la  oferta  mediante  télex,  fax  o  telegrama  en  el  mismo  día.  Sin  la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano  de  contratación  con  posterioridad  a  la  fecha  de  terminación  del  plazo. 
Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

Corresponde  al  órgano  de  contratación  por  razones  de  interés  público  debidamente 
justificadas  renunciar  a  celebrar  un  contrato  antes  de  la  adjudicación  provisional. 
También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación provisional cuando 
se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de 
las reguladoras del procedimiento de adjudicación.  En ambos casos se compensará a 
los  candidatos  o  licitadores  por  los  gastos  en que  hubiesen incurrido  y que queden 
justificados debidamente hasta un importe máximo de 150 euros.

III.3.  Adjudicación  provisional.  En  el  supuesto  de  que  se  constituya  la  Mesa  de 
Contratación, según se indica en el apartado H) del Cuadro Anexo, de conformidad con 
el art. 295 LCSP ésta evaluará conforme a los aspectos económicos y técnicos señalados 
en el apartado I) del cuadro Anexo las ofertas presentadas y formulará la propuesta que 
estime pertinente al órgano de contratación.  La Mesa de contratación se constituirá el 
día y hora señalado en el tablón de anuncios.

6



EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TELFS. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

C
.I

.F
. 

P
-2

90
07

00
-B

A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA)

Nº Entidad Local 01-29007-5

En el supuesto de que no se constituya Mesa de Contratación el órgano de contratación 
adjudicará el contrato de acuerdo con los aspectos técnicos y económicos señalados en 
el citado apartado I).

En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas (al 
menos 3, según regula el art. 162.1 LCSP), de las ofertas recibidas y de las razones para 
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contratación.

El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el 
contrato  en  el  plazo  máximo  de  dos  meses,  a  contar  desde  la  apertura  de  las 
proposiciones.  De  no  dictarse  la  adjudicación  en  dicho  plazo  el  empresario  tiene 
derecho a retirar su proposición y a que se le devuelva la garantía depositada, en su 
caso.

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 
motivada que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil 
de contratante del órgano de contratación, siendo de aplicación lo previsto en el art. 137 
en  cuanto a  la  información  que debe facilitarse  a  aquéllos  aunque el  plazo para  su 
remisión será de cinco días hábiles. La forma de acceso público al perfil del contratante 
será a través de la página web municipal (www.aytoalhaurindelatorre.es).

III.4. Adjudicación definitiva.

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de 
que transcurran 15 días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique 
aquella en el perfil del contratante del órgano de contratación.

Durante  este  plazo,  el  adjudicatario  provisional  deberá  aportar  los  documentos 
acreditativos  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  según  lo  dispuesto  en  el 
apartado siguiente, así como de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad  Social,   y  de haber  abonado todos  los  anuncios  de licitación.  Asimismo, 
podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y 
capacidad para contratar.

Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
deberá presentar originales o copias auténticas de los siguientes documentos:

- Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y 
con los efectos previstos en los arts. 13, 14, 15 y 16 del RCAP, acreditativas de 
hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  El adjudicatario podrá 
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sustituir  el  primero  de  los  certificados  por  una  autorización  a  favor  de  este 
Ayuntamiento según modelo que se ajunta al presente pliego.

- Alta en el impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o el 
último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja en la matrícula del citado impuesto, o su correspondiente autorización según 
modelo insertado en el perfil del contratante.

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de 
empresarios,  deberá aportar  la escritura  pública de formalización de la  misma,  cuya 
duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

Si en el plazo anteriormente señalado no se recibiese esta documentación o el licitador 
no justificase  que se  encuentra  al  corriente  de sus  obligaciones  tributarias  y  con la 
Seguridad Social, la Mesa de Contratación, en su caso, propondrá como adjudicatario 
provisional al licitador o licitadores siguientes por orden de sus ofertas. Si no hay mesa, 
el órgano de contratación adjudicará al licitador o licitadores siguientes por orden de sus 
ofertas.

IV. GARANTIA DEFINITIVA

IV.1. Publicada la adjudicación provisional del contrato en el perfil del contratante, el 
adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de quince (15) días hábiles una 
fianza definitiva del 5 por ciento (cinco por ciento) del importe de adjudicación, IVA 
excluido. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el 
art. 84 LCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del RGLCAP, de 
1 de marzo o mediante la garantía global con los requisitos establecidos en el art. 86 
LCSP.  De  no  cumplir  este  requisito  por  causas  imputables  al  mismo,  se  declarará 
resuelto el contrato.

IV.2.  La  garantía  definitiva  responderá  de  los  conceptos  mencionados  en  el  art.  88 
LCSP

IV.3. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 90 LCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP.

V. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO/CESIÓN

V.1. La formalización del contrato se efectuará dentro de los 10 dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de la fecha de la notificación de la adjudicación. En el caso de que 
el contrato fuera adjudicado a una Agrupación de Empresas deberán estas acreditar la 
constitución  de  la  misma,  en  escritura  pública,  dentro  del  plazo  otorgado  para  la 
formalización del Contrato, y NIF asignado a la Agrupación.

V.2. Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato 
dentro  del  plazo  señalado,  se  resolverá  el  mismo  con  pérdida  de  la  fianza  e 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados,  pudiéndose adjudicar al  licitador 
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o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad 
del nuevo adjudicatario.

V.3.  Los  derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  contrato  podrán  ser  cedidos  a  un 
tercero siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 209 LCSP.

V.4.  La  contratación  por  el  adjudicatario  de  la  realización  parcial  del  contrato  con 
terceros estará sujeta a los requisitos establecidos en el art. 210 LCSP, así como el pago 
a subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a lo dispuesto en el art. 211 LCSP.

V.5. Además del contrato, tanto los pliegos como la documentación técnica remitida por 
el adjudicatario tendrán carácter contractual. 

VI. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

VI.1. El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.

VI.2.  El  adjudicatario  queda  obligado  al  cumplimiento  del  plazo  de  ejecución  del 
contrato y de los plazos parciales fijados por la Administración. 

VI.3. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de la 
licitación,  y  los  de  la  formalización  del  contrato  y  cuantos  otros  estén  legalmente 
establecidos sobre estas materias.

VII. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

VII .1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con 
las instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración.

VII.2. La fecha de comienzo de los trabajos será la del siguiente al de la firma del 
documento de formalización del contrato. El plazo de ejecución y los plazos parciales 
que, en su caso, se establezcan referidos a la fecha de comienzo de los trabajos. El plazo 
de  ejecución  será  el  establecido  en  el  apartado  J)  del  cuadro  Anexo.  Antes  de  la 
finalización  de  este  plazo  y  por  mutuo  acuerdo  de  las  partes,  podrá  prorrogarse  el 
contrato en los términos señalados en el art. 279 LCSP

VII.3.  No  es  necesario  la  presentación  de  un  programa  de  trabajo  (art.  198  RD 
1098/2001).
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VII.4. El adjudicatario indicará los nombres de las personas adscritas a la empresa que 
tiene previsto designar y que cumplen los requisitos que se exigirán en el momento de 
su aceptación por la Administración. El adjudicatario estará obligado a asignar para la 
ejecución  de  los  trabajos  a  que  se  refiere  el  presente  Pliego,  los  facultativos  cuyo 
nombre figure en su oferta, con la dedicación definida en la misma. 

VII.5. Si durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de 
su modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma 
prevista  en  los  arts.  194,  195,  202  y  282  LCSP.  Cada  vez  que  se  modifiquen  las 
condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización del Programa 
de Trabajos.

VII.6. En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en el 
art. 203 LCSP y normas de desarrollo. Si la Administración acordara una suspensión de 
los trabajos, se levantará la correspondiente Acta de Suspensión.

VII.7. La ejecución del contrato se realizará por el contratista con las responsabilidades 
establecidas en el art. 281 LCSP. 

VII.8. El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista 
se  ajusta  a  las  prescripciones  establecidas  para  su  ejecución  y  cumplimiento, 
disponiendo para tal fin de las prerrogativas establecidas en el art. 283 LCSP.

La recepción se realizará conforme a lo dispuesto en los arts. 205 LCSP y 203 y 204 del 
RGLCAP.

VIII. VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS

VIII.1. La valoración de los trabajos se ajustará a los arts. 199 y 200 del RGLCAP y al 
sistema de determinación de precios establecido en apartado e) del cuadro Anexo.

VIII.2. El abono de los trabajos se realizará de forma prorrateada por mensualidades 
vencidas, a tales efectos, el adjudicatario presentará facturas que deberán contar en el 
visto bueno de los servicios municipales. La Administración podrá realizar abonos a 
cuenta por operaciones preparatorias, instalaciones o adquisiciones de equipo y medios 
auxiliares en la forma y con las garantías que a tal efecto, determinan los arts. 200 y 215 
LCSP y 201 del RGLCAP.

VII.3.   El  Ayuntamiento  abonará el  precio  estipulado en los plazos  indicados  en el 
apartado 4 del artículo 200 de la LCSP según la redacción de la Ley 15/2010 de 15 de 
julio.

IX. PLAZO DE GARANTIA

Será el establecido en el apartado K) del cuadro Anexo.

X. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
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Serán  causas  de resolución  del  contrato  las  establecidas  en  los  artículos  206 y 284 
LCSP, con los efectos previstos en los arts. 207 y 285 LCSP y 109 a 113 del RGLCAP.

XI. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN.

XI.1.  El  órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente,  podrá 
modificar  por  razones  de  interés  público,  los  contratos  y  acordar  su  resolución  y 
determinar los efectos de ésta, dentro de los limites y con sujeción a los requisitos y 
efectos señalados en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Secretaría, en el 
ejercicio  de  sus  prerrogativas  de  interpretación,  modificación  y  resolución  serán 
inmediatamente ejecutivos.

XI.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución 
y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación 
competente,  cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos 
habrá  lugar  a  recurso  contencioso-administrativo,  conforme  al  previsto  por  la  Ley 
reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

CUADRO ANEXO

A) OBJETO DEL CONTRATO (CPC y CPV).  Asistencia Jurícia Laboral.  Servicios 
Jurídicos CPC 861.  CPV De 79100000-5 a 79140000-7.

B)  SISTEMA  DE DETERMINACIÓN  DEL  PRECIO:   Por  tanto  alzado  (art.  197 
RGLCAP)
C) PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 
- Valor  estimado  del  contrato  (incluidas  todas  sus  eventuales  prórrogas):   48.000 

euros (sin incluir IVA)
- Importe del IVA del valor estimado: 8.640 euros
- Presupuesto correspondiente a la duración inicial del contrato o presupuesto base de 

licitación:   24.000 euros (sin incluir IVA).
- Importe del IVA del presupuesto correspondiente a la duración inicial del contrato: 

4.320 euros.
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D) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  .................
E) REVISIÓN DE PRECIOS. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 
78.3 de la LCSP, el presente contrato podrá ser objeto de revisión de rpecios cuando se 
hubiese ejecutado en el 20 por ciento de su importe y haya transcurrido un año desde su 
adjudicación.  A tales efectos, y como fórmula de revisión de precios se fija el 85 por 
ciento  de  la  variación  experimentada  por  el  Índice  General  de  precios  al  consumo 
aprobado por el INE para los doce meses precedentes.  El abono del importe de las 
revisiones se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del RDL 
2/2000. (art. 77 LCSP)
F)  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  LA  SOLVENCIA  ECONÓMICA 
FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL O, EN SU CASO, CLASIFICACIÓN.

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 11 del RGLCAP, y para la determinación de 
las empresas que podrán acceder a la adjudicación del contrato, se fijan los siguientes 
criterios, que deberán ser reunidos obligatoriamente por los licitadores:

- Solvencia  económica  y  financiera.   Deberá  aportarse  declaración  apropiada  de 
entidades financieras según modelo insertado en el perfil del contratante.

- Solvencia Técnica y profesional. Deberá presentarse una relación de los principales 
servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y 
el  destinatario,  público  o  privado,  de  los  mismos.   Los  servicios  o  trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público, o cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por ésto o, a 
falta del mismo, mediante una declaración del empresario.  Asimismo se presentará 
descripción  del  personal  técnico  integrante  en  la  empresa,  participantes  en  el 
contrato y descripción de las instalaciones técnicas y de las medidas empleadas por 
el empresario para garantizar la calidad de los trabajos.

- Se  considerará  que  el  licitador  tiene  solvencia  técnica  o  profesional  cuando  se 
acredite al menos  un volumen de contratos por un importe no inferior a la mitad del 
presupuesto  base  de  licitación,  así  como,  acreditar  que  dispone  de  personal  e 
instalaciones adecuadas y suficientes para la ejecución del contrato.

G)  LUGAR  Y  PLAZO  DE  ENTREGA  DE  LAS  PROPOSICIONES.  Registro  de 
entrada  municipal   (plaza  de la  Juventud  s/n  de Alhaurín  de la  Torre),  en el  plazo 
indicado en la solicitud de la oferta.
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H) MESA DE CONTRATACIÓN. Sí.  Estará constituída por las siguientes personas 
(D.A. Segunda Ley 30/2007)
- Presidente.  Que será el Alcalde o miembro de la Corporación en quien delegue.
- Vocales.  Serán el Secretario, el Interventor, y un Técnico de la Asesoría Jurídica.
- Secretario.  Que será un funcionario de la Corporación.
La determinación de las personas integrantes de la Mesa de Contratación consta en el 
perfil del contratante, habiéndose publicado en el BOP de Málaga de 11 de agosto de 
2009.

I) ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS PARA LA ADJUDICACION:

I.A)  CRITERIOS  CUYA  CUANTIFICACIÓN  DEPENDEN  DE  UN  JUICIO  DE 
VALOR

- Programación de los trabajos y metodología............................    Hasta 25 puntos.

Para valorar las mejoras ofertadas se tendrá en cuenta su calidad técnica, en función de 
su  programación  y  metodología  en  la  que  se  valorará  la  asistencia  personalizada  y 
presencial y la dedicación expresada en parámetros de tiempo, así como la forma de 
colaboración con el personal técnico del Ayuntamiento.

- Propuesta de asistencia técnica........................................................  Hasta 25 puntos.

Se  valorará  la  propuesta  de  asistencia  técnica,  entendiéndose  por  valor  añadido  el 
ofrecimiento de servicios, adjuntos o complementarios al propio sistema que se oferta, 
que doten a éste de funcionalidades conforme a lo establecido en los pliegos y con sus 
mismas  condiciones  y  que  no  hayan  sido  previstas  en  el  presente,  sobre  todo  los 
destinados a la mejora de la calidad y eficiencia. 

I.B) CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA.

El precio más bajo.................................................................................... Hasta 50 puntos.

- Se  otorgarán  50  puntos  a  la  oferta  económica  económicamente  más  ventajosa 
calculando  la  puntuación  (P)  de  las  demás  licitadoras  con  arreglo  a  la  fórmula 
siguiente:
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           P = (50 x importe de la oferta mínima) / oferta del licitador que se valora 

En  caso  de  igualdad  de  puntuación  en  las  proposiciones,  se  otorgará  preferencia  a 
aquéllas  empresas  que  hayan  acreditdo  contar  en  su  plantilla  con  un  número  de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento (D.A. sesta de la Ley 30/2007).
J) PLAZO DE EJECUCIÓN:  Dos años. Antes de la finalización de este plazo y por 
mutuo acuerdo de las partes, podrá prorrogarse el contrato hasta un máximo de dos 
anualidades más en los términos señalados en el art. 279 LCSP.
K) PLAZO DE GARANTÍA: 1 año desde la finalización del contrato.

Alhaurín de la Torre a 20 de julio de 2010

Fdo.  Carlos Díaz
T.A.G.
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